
COMPAÑIA NARANCAYsa. 
TRANSPORTE MIXTO 

RUC.: 0190411125001 

  

Cuenca, 26 de Diciembre del 2017 

Economista 

Marco Peñaloza Bonilla 

Intendente de Compañías de Cuenca 

Ciudad. 

Señor Intendente: 

Como Representante Legal de la compañía COMPANARANCAY S.A., con expediente N*701609, 

comunico que el día 26 de Diciembre del 2017, he procedido a registrar en el libro de acciones y 

accionistas la siguiente transferencia de acciones: 

  

CEDENTE | CESIONARIO 
Apellidos: Mejia Morocho Apellidos: Cajamarca Valladares 

Nombres: Rosa Victoria Nombres: José Gerardo 

C.!. 010195649-8 C.!. 010135781-2 

Estado civil: Viuda ¡| Nacionalidad: Ecuatoriana 

Nacionalidad: Ecuatoriana Valor de cada acción: $1 

Valor de cada acción: $1 Tipo de Inversión: Nacional 

Tipo de Inversión: Nacional Número de acciones: 50 

Número de acciones: 50 

  

      
Por la atención que se servirá dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Sr, RaúrOrellana Paredes 

GERENTE GENERAL — COMPANARANCAY S.A. 

RUC: 0190411125001



COMPAÑIA NARANCAYsa. 
TRANSPORTE MIXTO 

RUC.: 0190411125001 

  

Cuenca, 15 de Enero del 2018 

Doctor 

Ricardo Andrés Albornoz Muñoz 

Superintendencia de Compañías - Cuenca 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En relación a la observación efectuada por usted con referencia al trámite T-2018-133630 recibida 

a mi dirección electrónica raulalfonsoorellanaparedes(Dgmail.com debo indicar que la Cedente de 

las acciones Sra. Rosa Victoria Mejía Morocho con cédula de identidad 010195649-8 adquirió las 

mismas en su actual estado civil de viuda. 

  

Por la atención que se servirá dar a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    Sr. Raúl Orellana Paredes 

— COMPANARANCAY S.A. 

RUC: 0190411125001



CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES Leo y 

    

En la dudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador el día E Ag e des, 

Diciembre de 2017 se celebra el presente contrato de transferencia de acciones al tedor” 2% 

de las siguientes cláusulas: Op * 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del presente contrato de 
Transferencia de Acciones, por una parte y como cedente la señora: ROSA VICTORIA 
MEJIA MOROCHO, de estado civil viuda; y por otra parte y como cesionario el señor 
JOSE GERARDO CAJAMARCA VALLADARES, de estado civil casado, los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, con plena capacidad para contratar y 
obligarse y domiciliados en la ciudad de Cuenca. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a.) La señora ROSA VICTORIA MEJIA MOROCHO, 
CEDE y transfiere a favor del señor JOSE GERARDO CAJAMARCA VALLADARES las 
CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas del valor de un Dólar Norte Americano 
cada una, que posee en la COMPAÑÍA NARANCAY COMPANARANCAY S.A. DISCO 
número 71, que se constituyó en la ciudad de Cuenca el día 27 de febrero del año 2015, 

ante el Doctor HOMERO MOSCOSO JARAMILLO, Notario Público Octavo del Cantón 

Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil el día 10 de marzo del mismo año con el 
número de Inscripción 226. 

b.) Las acciones descritas en el literal anterior se encuentran totalmente liberadas, y no 
tienen gravamen ni impedimento de ninguna naturaleza, que obstaculice la ejecución del 
presente acto solemne. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA: En virtud de los antecedentes expuestos y que forman 
parte esencial e integrante del presente contrato de transferencia y en mérito de los 
derechos y títulos invocados, la señora: ROSA VICTORIA MEJIA MOROCHO 

TRANSFIERE a favor del señor JOSE GERARDO CAJAMARCA VALLADARES, las 
CINCUENTA acciones ordinarias y nominativas que poseen en la Compañía en calidad de 
accionista y que consta en la cláusula de antecedentes. 

CUARTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO: El cedente transfiere a favor del cesionario 

señor: JOSE GERARDO CAJAMARCA VALLADARES la propiedad y tenencia de las 
CINCUENTA acciones con todos los derechos y obligaciones que representan. 

QUINTA.- CONSOLIDACION: Con la transferencia de las cincuenta acciones que realiza 
el cedente que le corresponde a favor de señor JOSE GERARADO CAJAMARCA 
VALLADARES. 

SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos e impuestos que causen este acto jurídico serán de 
cuenta del cesionario. 

SEPTIMA.- RECONOCIMIENTO: Nos comprometemos a comparecer para reconocer 
nuestras firmas y rubricas ante la autoridad competente. 

      OCTAVA.- INSCRIPCION: El cedente autoriza al cesionario ot 

compañía para que informe sobre este particular a la Intendencia de omparda en 
los ocho días posteriores a la inscripción en el libro de accione cruda / 
intermedio de Gerencia, para constancia de la transferencia que se da, ¿specificada, / 

Cl Ml Pu8L ICO* / 

SS



firman en unidad de acto para los fines que importen en Derecho. 

Atentamente.- 

CEDENTE 

fresa Mejia 
ROSA VIC lA MEJIA MOROCHO 

C.C.- 010195649-8 

CESIONARIO 

E RTS 
JO RARDO CAJAMARCA VALLADARES 
C.C.- 010135781-2
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD “%, 

Número único de identificación: 0101956498 

Nombres del ciudadano: MEJIA MOROCHO ROSA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/AZOGUES/AZOGUES 

  

cite ea 

| Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1955 

EL ta Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CABRERA FRANCISCO 

Nombres del padre: MEJIA MIGUEL 

Nombres de la madre: MOROCHO MARIA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-080-82169 AA CO Y 
e EA f e / 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
E D-82169 
21-08 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(fHregistrocivil.gob.ec



   

   

£S+ Dirección General de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulación UNEN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101357812 

Nombres del ciudadano: CAJAMARCA VALLADARES JOSE GERARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1957 

  

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LEON LEON MARIA ESTHELA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE AGOSTO DE 1977 

Nombres del padre: CAJAMARCA LUIS 

Nombres de la madre: VALLADARES ROSA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 26 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-080-82151 Al Ñ 

IM 1 Il | | ll MN Ing. Jorge Troya Fuertes 
5-0 y y s 4 sl a da 

175-B80-B2151 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ct Documento firmado electrónicamente __________ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGOregistrocivil.gob.ec 

   
                    

  

                        

  

 


